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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a ?0 ENE

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad d e México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

llt, 15 BtS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-202?-3822-SPA-2799 y su acumulado PAOT-2022-6817-

SpA-50g6 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente

Resolución considerando los sigu¡entes:--------

ANTECEOENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos: (.../ E/ mo ltroto del que es objeto un ejemplor con¡no hembro de color cofé t¡po

pitbull, que se encuentra en un potio o lo ¡ntemperie, omorrado con uno codeno de un poco menos de dos metros,

no se observon trostes de olimento ni de oguo, por lo que inf¡ere no le proporcionon, yo que ol onimolse le morcon
fos huesos de lo codero y costillos (...)[Ubicación de los hechos: calle Xochitepec, número 26, colonia San Luis

Tlax¡attemalco, Alcaldía Xochimilcol (...,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APIIcABtES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere at maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Xoch¡tepec, número 26, colonia San Luis Tlax¡altemalco, Alcaldía Xochimilco,

2023

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su a rtículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que p¡cúrcasionar {oJp1, s¡JfÉirr¡icq{D, poner en pet¡gro la vida
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de air{ luz, alimento, agua, espacio, aürigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie. ' :
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con el artículo 27 Íracción Vl de la Ley Orgánica

irregularidades en materia de bienestar an¡mal.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cual se constató la presencia de 5
ejemplares can inos mismos que se describen a continuación:

1. Macho de aproximadamente 3 años de edad, quien responde al nombre de,,Gordo,,, de raza
Mest¡za.

2. Macho de aproximadamente 10 años de edad, quien responde al nombre de,,peluchin,,, de
raza cruza de Maltés.

3. Macho de aproximadamente 6 años de edad, quien responde alnombre de "sherman-Timón"
de raza Mestiza.

4. Hembra de aproximad amente 10 años de edad, quien responde al nombre de ,,Bombon,,, de
raza cruza con Ma ltés.

5. Hembra de aproximadamente 3 años de edad, quien responde al nombre de "Ca nela ", de raza
Mestiza.

¡ Condición corporal y muscular. Esta es ¡deal, de acuerdo a sus ta llas y edades, toda vez que sus costittas
son fácilmente palpables con mín¡mo recubrimiento de grasa, además se le observa su c¡ntura detrás de
las costillas al ser vistas desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.

¡ Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando libremente en el patio del
inmueble mismo que cuenta con un área techada que lo protege contra la ¡ntemperie el lugar se

encontraba limpio sin presencia de heces ni orina.
. Agua y Al¡mento. Se advirtieron recipientes que contenían agua a libre d¡spos¡c¡ón, la persona

encargada de su cuidado refirió que se le proporciona croquetas con pollo, arroz, tort¡lla, leche, pan y

sobras de comida dos veces aldía.
. Comportamiento. Mant¡enes una postura rela.iada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

perm¡ten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o a¡stamiento.
. Condición de salud. No presentan lesiones ev¡dentes, no obstante, se le exhortó al responsable a

brindarles atención méd¡ca, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón ico a la persona denu nciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Regtamento de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran

determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

de esta Procu rad u ría por ¡mpos¡bitidad legal, at no constatar
i,.-'e,r/1¡JU¡\
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fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar
con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se acfua, por lo que el resultado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse 1 se:

RESUf,LV f

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI,
de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México.---------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría. para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denu nc ian te.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Femández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXII de su Reglamento.-----

C.c.c.e.p. Lic. Ileri¡r¡ Bo). T¡mborrell. Procuradora Ambrental y del Ordenañiento Territorial de la CDMX. Para su supe
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